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                       C O M U N I C A D O 
 

 

 

Sta. Lucia del Camino, Oaxaca de Juárez Oax., a 17 de agosto de 2020. 

 

 

 

A LOS TRABAJADORES DEL PERSONAL 

DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 

                                            DEL MDTEO   

P R E S E N T E S 

 

 

 

La que suscribe C. Oliva Rivera Gómez. Titular de la Secretaría de Trabajos y Conflictos del 

Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación de la Sección XXII, informo lo siguiente: 

 

Uno. - Mantenernos unidos en la exigencia de las demandas del movimiento, en específico de 

nuestro nivel.  Hacemos un llamado fraterno y de disciplina a esperar la información vía 

estructura como lo mandata este movimiento.  

 

Dos. – se hicieron las gestorías y solicitudes en las diferentes Instituciones (ISSSTE, IEEPO), 

en la atención médica, así como el trámite administrativo correspondiente a la prestación 

“AYUDA PARA LA ADQUISICION DE ANTEOJOS, LENTES DE CONTACTO”. 

Suspendida temporalmente por la contingencia sanitaria por el SARS-Cov2, COVID 19 

 

Tres.-  se recibió oficio IEEPO/DA/URH/1757/2020; de fecha 17 del presente mes y año en 

curso, dirigido a esta Secretaría, comunicando la recepción de las solicitudes referente a la 

prestación denominada  “Ayuda para la adquisición de Anteojos, Lentes de Contacto”, bajo 

minuta al Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación (PAAE) del catálogo institucional de 

categorías -  puestos de los modelo 3 (medio básico), modelo 5 ( administrativo de normales), 

modelo 7 (no docente adscrito a  U P N), antigüedad mayor a seis meses, Movimiento 95 o 10. 

en seguimiento al convenio vigente de coordinación para la conclusión del proceso de 

conciliación de plazas transferidas suscrito entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 

la Secretaria de Educación Publica y el Gobierno del Estado de Oaxaca, específicamente en el 

rubro de pagos en el consecutivo 133, CF.42047000 relativo al concepto de anteojos o lentes de 

contacto. otorgándose el monto anual por la cantidad de $ 5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 

M.N) por trabajador, mismo que se pagara vía nomina en el concepto 14-A, de este ejercicio 

presupuestal 2020. 

 

Tres. – Para garantizar la salud de nuestros agremiados de acuerdo a los protocolos emitidos 

por la Secretaria de Salud. El trámite correspondiente a esta prestación se realizará vía 

correo electrónico, a partir del 17 de agosto al 30 de septiembre de 2020.  Enviando la 

siguiente documentación escaneada y en un solo archivo PDF adjunto (no se aceptarán 

fotografías): 

 

 

1.- Original de la solicitud firmada por el trabajador. 

 

2.-Original del dictamen médico optométrico emitido por el I.S.S.S.T.E., teniendo los        

respectivos sellos y la o las firmas de las personas autorizadas por la Institución para tal fin. 

 

3.- Factura original misma que deberá ser expedida por una óptica, conteniendo los siguientes 

datos: 

-requisitos fiscales (C.F.D.I) a nombre del trabajador. Así como el nombre de la óptica que 

emite la factura, descripción del articulo adquirido, número de folio fiscal, monto, 

información de la óptica, domicilio, teléfono, página web o correo electrónico. 
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4.- credencial del I.F.E o I.N.E. 

 

5.- talón de pago reciente. quienes tengan dificultar para descargar su talón de FONE, 

soliciten una constancia de Percepciones y Deducciones al siguiente correo electrónico:  

seguimientoalpago@ieepo.gob.mx 

 

6.- Original de la constancia de servicios reciente, firmada y sellada expedida por su Jefe de 

Sector, Supervisor, director.  (se omite por este periodo debido a la contingencia sanitaria)   

 

 

Cuatro. -  cumplir con las siguientes precisiones en el correo electrónico: 

 

1.- el trámite lo recibirán únicamente por correo electrónico, se solicita que la documentación 

sea enviada desde una cuenta de correo electrónico personal y no utilizar cuentas de correos 

de negocios como: ciber-café, papelerías, o empresas en general, ni correos oficiales de alguna 

Institución Pública. 

 

La recepción de solicitudes estará disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana. 

 

2.- las solicitudes deberán ser personales, no aceptarán correos en los que se agreguen 

peticiones de varios trabajadores desde una misma cuenta de correo electrónico. 

 

3.- todas las solicitudes serán enviadas al siguiente correo: recursoshumanos@ieepo.gob.mx 

 

4.- el correo electrónico es exclusivamente para recibir documentación del trámite de lentes 

 

5.- con el objeto de que las notificaciones que la Unidad de Recursos Humanos envié a los 

usuarios que no sean clasificados dentro de la carpeta de spam o correo no deseado, cada 

trabajador agregara a la lista de contactos el correo electrónico: 

recursoshumanos@ieepo.gob.mx 

 

6.- durante el periodo de recepción, automáticamente en un lapso posterior a 24 horas se 

enviará la confirmación de recibido, dirigida a la misma cuenta de correo electrónico en la 

que el trabajador hizo el trámite.  

 

7.- con la finalidad de poder ubicar y dar seguimiento a los tramites, se escribirá como asunto 

del correo electrónico: RFC DEL TRABAJADOR 

 

8.- Los documentos escaneados deberán ser legibles (no se aceptarán fotografías), en un solo 

archivo en                   formato PDF como dato adjunto, no envié enlaces externos de One 

Drive, Gogle Drive, ni de ninguna página web. 

 

9.- las peticiones deberán ser enviadas solo una vez, para evitar la duplicidad y saturación de 

correos electrónicos. 

 

Cuatro. – las notificaciones sobre la procedencia o improcedencia del trámite se les notificara 

días posteriores después de haber concluido el periodo de recepción, el tiempo de espera de 

respuesta dependerá de la cantidad de correos electrónicos recibidos, dando prioridad a las 

solicitudes que requieran correcciones. 
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Cinco. - se reembolsará al trabajador de acuerdo al calendario de pago que de el FONE en 

cuanto se le envié la documentación. 

 

 

Seis. - el trabajador podrá elegir el trámite directo para su dictamen bajo los criterios 

establecidos por el ISSSTE y adquirir sus lentes en la óptica de nuestro estado. que cumpla 

con los requisitos arriba mencionados   o acudir a la óptica que elija para su trámite 

correspondiente al mismo de acuerdo al convenio con esta Institución, dado a conocer en el 

comunicado numero dos del 8 de marzo de 2020. 

 

Siete. - para la atención de dudas compañeros, favor de enviar mensaje vía WhatsApp al 

teléfono 9511064304, solicitando una comunicación con respeto, paciencia y tolerancia. 

Debido al gran numero de mensajes que ingresan en las diferentes preguntas, vamos 

atendiendo de acuerdo a su envió, por su atención muchas gracias. 

 

 

Esta prestación no aplica en los siguientes casos: 

 

 

Personal que ingreso a partir del año 2015, con clave presupuestal “F”, con motivo 96 

(CONFIANZA). 

Claves E2405 y E2403 

 

 

   Reciban un fraternal y combativo saludo. 
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SOLICITUD DE TRÁMITE PARA PAGO DE LA PRESTACIÓN: 

AYUDA PARA ADQUISICIÓN DE ANTEOJOS O LENTES DE CONTACTO 2020 

 

 

                           

Oaxaca de Juárez Oax., a _____ de ___________________ de 2020. 

 

 

 

 

LIC. PAUL ALEJANDRO MENDOZA GARCÍA. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS. 

P R E S E N T E. 

 

 

 

Por este medio solicito a usted el apoyo para el trámite de pago relativo al concepto de Anteojos o Lentes de 

Contacto, mismo que se otorga al personal que ostenta claves presupuestales del Catálogo Institucional de 

categorías-puestos correspondiente a los modelos: 3,4,5,7 y 8, para lo cual proporciono los siguientes datos: 

NOMBRE: __________________________________________________________________________________ 

R.F.C.: ___________________________CLAVE PRESUPUESTAL: ___________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO: ______________________ REGIÓN: (EJEMPLO: CAÑADA, COSTA, ETC.) ____ 

 

 

Y anexo los siguientes documentos escaneados en un solo archivo en formato PDF (NO SE ACEPTARÁN 

FOTOGRAFÍAS). 

1.  Original de la solicitud firmada por el trabajador. 
2.  Original del Dictamen Médico Optométrico emitido por el I.S.S.S.T.E. 
3.  Factura original, debiendo ser expedida por una óptica con los siguientes datos:     

• Requisitos Fiscales (C.F.D.I.) a nombre del trabajador. 

• Nombre de la óptica que emite la factura. 

• Información de contacto de la óptica, por ejemplo: domicilio, teléfono, página web o correo 
electrónico. 

• Descripción del artículo adquirido. 

• Número de Folio. 

• Monto. 
4. I.N.E. o I.F.E. 
5. Talón de pago reciente. 
6. Original de la Constancia de Servicios reciente, firmada y sellada por el jefe inmediato. 

Anticipo mis agradecimientos, quedo a sus órdenes. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

__________________________ 

Nombre y Firma del Trabajador. 

 

 

 

 

 

                    Dicha prestación, no aplica para las Claves F con Mot-96, claves E2405, E2403, E2331, E2333 Y E2335  

  
 

 

  
                                             
 


